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Nuevo Chimbote, 26 de mqrzo del 2014.

WSTOS; El memorando N' 0142-2014'MDNCH/GM y sus antecedentes, su

fecha 2tMAR20l4, procedente det de la Gerencia Municipal, solicitando dejar sin efecto la

Resolución Gerencial N" 630-2013-MDNCÍI/GM .sobre Liquidoción del semicio de

consultorío para la SIIPERWSION de la Obra: 'CONSTfuUCCIóN DEL SISTEMA DE

ELECTRIFICACIÓN DE I/I AS(rcUCIÓN DE TRABAJADORES FABRICANTES DE

LADRILLOS, AS(rcUCIÓN PRO VIVIENDA LOS TARDINES' DISTRITO DE NUEVO

CHIMBOTE - SANTA -ANCASH'. Y

z1Ét
s'-ol
O.¿.
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CONSIDERANDO:

Que, con fecha 29 de enero del 2008, la Municipalidad Distrital de Nuevo

Chímbote y la Empresa MECN NGENIERO.S ,S.R ¿, suscribieron contrato de locación de

servicios para la supemisión de la Obra: 'CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ELECTNFICACIÓN DE I./I ASOCUCIÓN DE TRABAJAI'ORES FABRICANTES DE

LADRILLOS, ASOCL4CIÓN PRO WJ/IENDA LOS IARDINES' DISTRITO DE NUEVO

CHIMBOTE - SANTA -ANCASH"; asimismo mediante carto N" 016-2012 de fecha 03 de

junio 2012, la Empresa MECIN NGENIEROS S.RL., presenta su informe firnl al sub Gerente

de obras Publicas, manifestando que la obra fue liquidada técnica y financiera dentro del

plazo de ley, mediante Resolución de Alcaldía N" 346-201 3-MDNCH-AL.; por Io que solicita

la devolución de fondo de garantía ( I 0% del monro contractual) ;

661,295.10 inc IGI/ y para la supemisión de obra asciende a S/. 8,304.30 inc IGY; para el

caso de la ejecución se aprobó un adicional de obra pr el monto de S/. 29,407.82 irc' IGY y

en la liqui&rción final de obra praclicada por el contralista se calculó un reinlegro por el

reajuste de precio con aplicación de las formulas polinómicas del expediente técnico original,

que asciende a s/. 29,387.09 inc IGV. Y que clonta con el visto bueno de la supemisión, Ia

misrna que cuenta con la revisión y conformidod respecliva por el área correspondiente' para

su trámite de aprobación mediante aclo resolutivo;

Que, baio el mismo contexto, respecto a Ia Liquidación del Contrato de

Consultoría de Obra; el Ing supemisor medionte el informe de la referencia adjunta la

preserrte liquidación de contrato; que consta la documenttrción mínima requerida por la

DGENMEM,porloquesolicitaladevolucióndefondodegaraníaqueequivaleall0%del
monto contfactual (s/. t,611, 76 nuevos soles inc. IGI); cuyo monlo asciende a s/.8, 304, 30

(Ocho Mil Trescientos Cuato, con 00/100 Nuevos Soles), ittcluido IGV:
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Que, mediante Informe No 00929-2013-MDNCH-GIDU'SGOPU, de fecha 23 de

agosto 2013, el Sub Gerente de Obras Públicas, indica Ete la obra se errcuentra terminada,

recepciorwda y liquidada mediante acto resolutivo y el mismo que forma parte del expedienfe

administrativo, asimismo manifiesta que el saldo a fovor de la Empresa MECIN INGENIEROS

S.R.L. alasumade S/. 1,641-76 nuevos soles, por concepto de retención de fondo de garanlía

por fiel cumplimiento del l0o/o del monto contralado; siendo corroborodo por la Gererrcia de

Infraestrrrctura y Desatollo lÁrbarn, mediane informe N" 2215-2013-MDNCH-GIDU de

19 de setiembre 2013:

Que, mediante oficio No 0117-14-ME^'IDGENDPR'JPN de fecha 07 de febrero

t1 et Jefe de Proyectos Norte de la Dirección General de Electrificación Rural, informa que

la liquidación de obra y supemisión deben ser realizada.s medianÍe Resolución, en mérito a lo

dispuesto a la Directiva N" 002-08-ME\,í/DGER;

Que, estondo a lo expuesto, a lo prescrilo por el artículo 20"

inciso 6) de la Ley N' 27972 Ley Orp;ánica de Municipalidades, y los órganos comrytenles, y

al Reglameuo de ta Ley fu Contratrciones del Estado D.S. N' 184-2008-EF aprobado

mediante el D.L. N' 1017,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución Gerencial N"

630-2013-MDNCH-GM de fecha 24 tu setiembrc del 2013.

ARTICULO SEGUNDO.' APROBAk b Liquidación del Contrato de

Supervisión de ejecución de la Obra: -CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ELECTRIFICACIÓN DE LA ASOCUCIÓN DE TRABATADORES FABRICANTES DE

LADRILLOS, ASOCUCIÓN PRO WYIENDA LOS JARI'INES, DISTRITO DE NUEVO

'IIMBOTE - SANTA -ANCASH., con un saldo de s/. 1,641.76 (Mil, Seiscientos Cuarenla

(Jrn, con 76/100 mevos soles), por concepto de retetrción de fondo de garantía de fel
cumplimento, afavor de la Empresa MECIN INGENIEROS S. R. L., con el siguiente detalle.

I.- Obra : "Construcción del Sislema de Electrificación de la

Asociación de Trabajadores Fabricantes de Ladrillos'

Asociación Pro Yivienda los iardines, Distrito de Nuevo

C h i mbo t e - S ant a- A nc as h "

5'l3

2.- Código SNIP M
3.- Tipo de Proceso

4.- Entidad

5-- Conlratisla

6.- Monto final de la obra

7. - C ontr ato (SuPe m is or)

62360

A.M.C. N" O] 199-2OO7.MDNCH-CEP

Municipalidad Disftital Nuevo Chimbote

Representaciores e lwersiones RIC HAR',S,S.R.¿

S/. 349,436.63 nuevos soles (inc. IGy)

MECN NGENIEROS.S. R. ¿

8.- Monto del Conlrato de suprvísor: S/' 8,304'30 nuevos soles (inc' IGV)

9.- Monto pagado al supemisor : S/. 6,662'54 nuevos soles (inc' IGY)

CnNfnO UVTCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Tblefax: 318289
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I0.- Fondo de Garantía (10%)

I l.- Deductivo

12.- Perulidades

13.- Supenisor de Obra

14.- Monto a Pagar al Conlratisla

(8 9 =t0)

S/. 1,641.76 nuevo soles (inc. IGI)

Ing. Roosvert Alejandro Ore

S/. t, 641.76 rutevos soles (inc. IGV)

ARTICULOSEGIINDO:LaGerenciadelnfrsestnrcturayDesarrolloUrbano'

Oficina de Ptanificación, Presupuesto y Sistemas, y la Oficina de Administroción y Finanzas,

quedan encargados de su cumplimiento con arreglo a Ley, bajo responsabilidad' Encárguese a

la Gerencia de Infraestnrctura y Desatollo urbarn Notifcar a la Empresa MECIN

INGENIEROS S. R L la presente resohrción

Regíst¡ese, Comunlqrcse, Cúmplase y Archlvese

AL.
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OPPS

GIDU
MECN NGENIEROS S. R. L
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